
Àrea de Serveis a la Persona 

Joventut 
 pl. de l'Esglèsia, 8 - 08401 Granollers   938426765 

ANUNCI

Exp. núm.: 2/2019/323
Referència addicional: Res. E452/2019
Assumpte: Aprovar la convocatòria i les bases específiques que regiran els 
CONCURSOS DEL GRA 2019 : Es Música , Mostra el teu talent i Gra d‘Or, organitzats 
pel Servei de Joventut.
Emplaçament: 
Nom persona interessada: Ajuntament De Granollers  
Document d’identitat persona interessada: P0809500B

A los efectos de conocimiento general se hace público que en la resolución de concejal del 

Servei de Joventut de l’Ajuntament de Granollers de fecha 24 de enero de 2019, se aprobaron 

las convocatorias y las bases que tienen que regir los concursos del GRA2019:  Es Música, 

Mostra el teu talent i Gra d‘Or, el texto íntegro de las cuales se transcribe a continuación:

CONCURSO: MUESTRA TU TALENTO! 2019

Convocatoria y bases reguladoras.
El concurso Muestra tu talento! es una acción abierta a todos aquellos jóvenes que quieran 

demostrar su talento en un escenario. Se llevará a cabo el viernes 1 de marzo de 2019 a las 

19 h en el Gra. Equipamiento juvenil.

1. Finalidad
1.1 Los objetivos de este concurso son poder mostrar el talento y las habilidades artísticas de 

los jóvenes, detectar nuevos colectivos, grupos y jóvenes en el ámbito de las artes escénicas, y 

potenciar el escenario del Grano como un espacio de ocio alternativo.

2. Participantes
2.1 Pueden optar al concurso los jóvenes de entre 12 y 30 años residentes en Granollers o 

otros municipios del Vallés Oriental con ganas de demostrar en el escenario sus habilidades 

artísticas (monólogo, baile, interpretación, canto, magia, imitaciones, recitado de poemas, etc.).

2.2 Se podrá participar de forma individual o en grupos de hasta 5 personas.

3. Inscripción y plazo
3.1 Será necesario que los participantes formalicen la inscripción mediante el siguiente enlace: 

https://goo.gl/forms/KkBRuIJqkvoDudsF3

3.2 Una vez se reciba la solicitud del equipo el Grano se pondrá en contacto con las / los 

jóvenes interesados para indicarles cómo funcionará su participación.
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3.3 El plazo de presentación comenzará el día siguiente de la publicación de estas bases en el 

mostrador del Grano y en la web www.grajove.cat, y finalizará el lunes 25 de febrero a las 20 h.

4. Funcionamiento y normas
4.1 El concurso cuenta con un máximo de diez actuaciones.

4.2 Podrán participar los primeros 10 inscritos. Una vez llenadas las plazas el resto de 

participantes quedarán en reserva y serán informados mediante correo electrónico que quedan 

en lista de espera.

4.3 No se podrán exponer contenidos ofensivos o discriminatorios contra personas, promover la 

violencia, y será imprescindible mantener el respeto hacia el público y el jurado.

4.4 El tiempo para actuación será máximo de 5 minutos.

4.5 Cada uno de los 10 participantes realizará en el escenario su actuación, que será valorada 

por los miembros del jurado. Una vez finalizadas todas las actuaciones, el jurado deliberará y 

hará público el nombre de los tres finalistas.

4.6 Cada uno de los finalistas volverá a realizar una actuación, que debe ser diferente de la 

primera. Al finalizar los tres, el jurado determinará el concursante o grupo ganador.

5. Jurado y criterios de valoración
5.1 El jurado estará formado por tres jóvenes expertos en el ámbito de las artes escénicas.

5.2 A la hora de valorar, el jurado tendrá en cuenta: la conexión de los participantes con el 

público, la puesta en escena, la originalidad y el contenido del espectáculo.

6. Premio
6.1 Para el grupo o artista ganador / a.
- Entrada para el espectáculo del Mago Marín en el Teatro Auditorio de Granollers, del domingo 

28 de abril (dos entradas si el ganador es una persona o una entrada para cada miembro si se 

participa como grupo)

- 10 horas de formación con un profesional en la disciplina artística deseada por el joven o 

grupo ganador.

6.2 Para los grupos o artistas finalistas.
- Entradas para un concierto en la Sala de conciertos Nave B1 de Roca Umbert.

7.Publicidad de las bases
La publicación de estas bases se hará a partir de su resolución al tablero de edictos electrónico 

del Ayuntamiento de Granollers, así como al del GRA y al web www.grajove.cat 

- La organización se reserva el derecho de modificar las bases en beneficio del buen desarrollo 

del concurso.
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- La participación en el concurso supone la aceptación íntegra de las bases, y los derechos y 

obligaciones que se derivan.

GRA D’OR ¡VÍVELO EN PANTALLA GRANDE!

Convocatoria y bases reguladoras.
GRA d’OR. Vívelo en Pantalla Grande! es un concurso audiovisual y de cortometrajes surgido 

de la fusión de dos concursos audiovisuales que se hacían en la ciudad de manera 

independiente. Por un lado, el concurso Grano de Oro organizado por el Servicio de Juventud y 

por otro, el concurso En Pantalla Grande organizado por la Asociación Cultural de Granollers 

(AC). Desde el año 2018 AC y el Servicio de Juventud del organizan conjuntamente para 

mejorarlo y fortalecerlo.

1. Finalidad
1.1 Este concurso tiene por objetivo favorecer la creación cinematográfica, así como la 

detección y el apoyo de jóvenes artistas en materia audiovisual, para dar a conocer nuevos 

artistas y mostrar la obra.

2. Participantes
2.1 Pueden optar al concurso los jóvenes de entre 12 y 35 años residentes en Granollers y en 

otros municipios del Vallés Oriental.

2.2 La participación en el concurso se puede hacer de manera individual o en grupo con un 

máximo de 4 personas; las obras se presentarán bajo un seudónimo.

2.3 Podrá presentarse a la convocatoria vigente cualquier persona independientemente de que 

haya o no participado en ediciones anteriores.

2.4 Los participantes aceptan el tratamiento de los datos para gestionar el concurso.

3. Condiciones y presentación de los trabajos
3.1 Los trabajos deberán ser originales y no haber sido premiados en ningún otro concurso.

3.2 Los cortometrajes y los proyectos audiovisuales tendrán una duración mínima de 1 minuto y 

máxima de 8 minutos, incluidos los títulos y créditos, grabados en la máxima resolución y 

calidad posible.

3.3 Ninguno de los trabajos podrá superar los 3,5 Gb de capacidad.

3.4 Los trabajos deben ser entregados en un pen drive o DVD con formato .avi, .mov o .mp4. 

Cualquier otro formato se desestimará de forma automática.

3.5 El cortometraje se puede rodar en cualquier lengua y deberá proyectar en la versión 

original. Si no es en catalán o castellano, habrá subtitular en alguna de estas dos lenguas.D
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3.6 Todos los trabajos se ajustarán al tema expuesto en el punto 5.1 de estas bases. No se 

admitirán a concurso las obras que puedan vulnerar los derechos de otras personas o 

instituciones, derechos de autor, propiedad intelectual o que sean ofensivos, con contenido de 

carácter ilícito, xenófobo, racista, violento, sexista, pornográfico o que atenten contra la 

dignidad de las personas.

4. Inscripción y plazo
4.1 Los participantes deberán formalizar la inscripción mediante el siguiente enlace: 

https://goo.gl/forms/vClUY2MGF2N9SEw73

4.2 El plazo de presentación comenzará el día siguiente de la publicación de estas bases en el 

mostrador del Grano y en la web www.grajove.cat, y finalizará el viernes 8 de marzo de 2019.

4.3 Los trabajos audiovisuales se presentarán de la siguiente forma:

• Se puede presentar un máximo de un trabajo por persona o grupo.

• Las propuestas audiovisuales se presentarán por duplicado: un archivo sin créditos para 

mantener el anonimato durante la visualización del jurado, y otro con créditos para la 

proyección durante la gala del Grano de Oro. Se deberán entregar de forma presencial en el 

equipamiento juvenil en el horario de atención al público: mañanas, de martes a viernes de 9 a 

13 h y tardes, de lunes a jueves de 16 a 20 h. Lunes mañana y viernes no se podrá entregar la 

documentación, ya que la Oficina Joven está cerrada.

5. Categorías
5.1 Se establecen las siguientes categorías:

a) Categoría 12-17 años: el contenido de las obras presentadas a esta categoría es libre y, por 

tanto, puede hacer referencia a cualquier temática.

b) Categoría 18-24 años: el contenido de las obras presentadas deberá girar alrededor de 

mujer y cultura.

c) Categoría 25 - 35 años: el contenido de las obras presentadas deberá girar alrededor de 

mujer y cultura.

5.2 Se establece también una mención especial En Pantalla Grande, acumulable a otro premio, 

que reconoce el mejor trabajo audiovisual, independientemente de la categoría en que se 

participe.

6. Jurado
6.1 La organización selecciona, entre las obras recibidas, las que pasan a la fase de concurso, 

atendiendo a criterios de calidad, condiciones técnicas y cumplimiento de las bases. El jurado 

se reunirá y deliberará del 11 al 14 de marzo de 2019.

6.2 El jurado del concurso, designado al efecto, está formado por el concejal de Juventud, o 

persona en quien delegue, actuando en calidad de presidente / a del Jurado; un / a técnico / a D
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del Servicio de Imagen y Comunicación del Ayuntamiento de Granollers; un miembro de la 

Asociación Cultural de Granollers; un miembro de una entidad vinculada al ámbito del 

audiovisual; y uno de los ganadores de anteriores ediciones del mismo concurso.

6.3 Los miembros del jurado actuarán de conformidad con los principios de imparcialidad, 

independencia y objetividad, sin que, en ningún caso, puedan intervenir en la elaboración de 

las propuestas que se presenten.

6.4 El jurado declarará el ganador / a de cada categoría de entre las propuestas presentadas, 

teniendo en cuenta los siguientes criterios generales de valoración: la buena visualización y 

comprensión del contenido, la creativa

6.5 La Concejalía de Juventud y la Asociación Cultural de Granollers, como organización, se 

reservan el derecho de declarar desierto el concurso o alguna de sus categorías y / o la 

mención especial, cuando los trabajos presentados no cumplan los criterios marcados o bien la 

calidad de las propuestas no sea la adecuada.

6.6 En caso de empate decidirá el voto de calidad de la presidente / a.

6.7 La decisión del jurado es inapelable.

7. Premios
7.1 Se establecen los siguientes premios *:

a) Categoría 12-17 años: 

- Un pase doble gratuito durante 3 meses en todas las proyecciones del Cine Edison de 

Granollers

- Dotación de 200 € en material audiovisual

b) Categoría 18-24 años:

- Un pase doble gratuito durante 3 meses en todas las proyecciones del Cine Edison de 

Granollers

- Dotación económica de 200 €

c) Categoría 25-35 años:

- Un pase doble gratuito durante 3 meses en todas las proyecciones del Cineclub de la 

Asociación Cultural de Granollers

- Dotación económica de 200 €

d) Mención especial En Pantalla Grande:

- Proyección del cortometraje antes de una de las películas de la programación regular del Cine 

Edison de Granollers

- Dotación de 100 € en material audiovisual

* Todas las cantidades quedan sujetas al impuesto de retención vigente según ley, salvo 

exención concedida por el órgano competente de la Administración Tributaria.
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7.2 El otorgamiento y la entrega de los premios se efectuará mediante resolución de la 

concejala de Juventud a partir del fallo emitido por el jurado del concurso.

7.3 El pago de los premios se efectuará mediante transferencia bancaria al número de cuenta 

corriente facilitada por los interesados e interesadas.

7.4 En el caso del grupo premiado, se designará un responsable fiscal para recoger y gestionar 

el premio, en nombre y representación del colectivo ganador. La transferencia se hará en la 

cuenta corriente facilitada, que corresponderá a la persona del grupo designada al efecto.

7.5 Los premios otorgados a participantes menores de edad abonarán a sus tutores legales.

8. Veredicto
8.1 El veredicto se dará a conocer el viernes 15 de marzo de 2019 durante la celebración de la 

gala de entrega de premios. Los nombres de los ganadores / as se publicarán en la web 

www.grajove.cat

9. Condiciones
9.1 Todas las obras deberán ser respetuosas con el entorno y la ciudad, y no atentar contra la 

dignidad de las personas.

9.2 Los participantes, por el hecho de presentarse al concurso, ceden gratuitamente a los 

organizadores los derechos de exhibición y difusión de las obras. Los participantes permitirán la 

libre promoción, exhibición y reproducción, por cualquier medio, de los trabajos seleccionados 

por los organizadores, que no las podrán utilizar con fines lucrativos o comerciales, y que lo 

notificarán previamente al autor / a.

9.3 La copia de las obras presentadas quedará en depósito de la organización y pasará a 

formar parte de su fondo documental. Los derechos de explotación de la obra serán del autor.

9.4 Los participantes aceptan la eventual emisión por televisión, radio, prensa, Internet ... de los 

trabajos presentados y de las imágenes grabadas durante el transcurso de la celebración de la 

gala de entrega de premios.

9.5 La organización se reserva el derecho de modificar las bases en beneficio del buen 

desarrollo del concurso.

9.6 Los datos de todos los participantes que se hayan presentado al concurso pasarán a formar 

parte de la base de datos de la organización para informarles de futuras ediciones, así como de 

otros concursos que se lleven a cabo desde el Ayuntamiento de Granollers.

9.7 Los participantes eximen la organización de este concurso de cualquier responsabilidad 

derivada del plagio o de cualquier otra transgresión de la legislación vigente en la que se 

pudiera incurrir.

9.8 Las inscripciones y las obras que no cumplan alguno de los requisitos especificados en 

estas bases quedarán excluidas del concurso.
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10.Publicidad de las bases
La publicación de estas bases se hará a partir de su resolución al tablero de edictos electrónico 

del Ayuntamiento de Granollers, así como al del GRA y al web www.grajove.cat 

- La organización se reserva el derecho de modificar las bases en beneficio del buen desarrollo 

del concurso.

- La participación en el concurso supone la aceptación íntegra de las bases, y los derechos y 
obligaciones que se derivan.

CONCURSO [ES] MÚSICA 2019

Convocatoria y bases reguladoras.
[Es] Música es un concurso musical que nace a través del concurso previo I [Es] Música 

surgido en 2008 para dar a conocer los grupos musicales de los institutos. Fruto de la 

disminución de grupos únicamente provenientes de los centros educativos y la demanda de 

otros jóvenes y de la entidad ASGRAM (Ass. Granollerense de Músicos) se decide modificar el 

formato y ampliar el proyecto para llegar a grupos musicales jóvenes que no se encuentran 

únicamente dentro del marco de un centro educativo.

1. Finalidad
1.1. El objeto de este concurso es identificar y apoyar las iniciativas musicales creando un 

espacio de referencia en la ciudad para los grupos musicales jóvenes de Granollers y la 

comarca de entre 12 y 30 años, ya sean noveles o semiprofesionales.

2. Participantes
2.1. Pueden participar en el concurso jóvenes de entre 18 a 30 años de Granollers y la 

comarca, y estudiantes de centros de educación secundaria de entre 12 y 18 años.

2.2 Quedan excluidos de participación los grupos ganadores de las ediciones anteriores del 

concurso (a excepción de aquellos grupos que hayan cambiado de categoría) y los grupos que 

tengan contrato con una compañía discográfica.

2.3 Los participantes aceptan el tratamiento de los datos necesario para la gestión del 

concurso.

3. Categorías
3.1 Este concurso contempla dos categorías:

- La categoría [Es] Música va dirigida a aquellos grupos de música integrados total o 

mayoritariamente por jóvenes de entre 18 a 30 años de Granollers y la comarca. En ningún 

caso la edad de los de los miembros superará los 30 años.
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- La categoría I [Es] Música va dirigida a los grupos musicales formados total o 

mayoritariamente por alumnos de centros de educación secundaria obligatoria y / o 

postobligatoria de entre 12 y 18 años.

4. Inscripción y plazo
4.1 Se acepta la presentación de cualquier estilo musical.

4.2 La formación mínima para participar es de un dúo y la formación máxima no puede superar 

más de 8 personas en un grupo.

4.3 Es necesario que haya un mínimo de 3 grupos musicales para cada una de las categorías. 

En caso de que una de las categorías no llegue al mínimo de participantes, la categoría 

quedará automáticamente anulada. Los participantes que hayan optado a la categoría anulada 

podrán pasar a la convocatoria de la categoría remanente siempre y cuando no se haya 

alcanzado el número máximo de grupos participantes. Estos participantes tendrán derecho a 

pasar por delante de una eventual lista de espera de la categoría que quede.

4.4 Los grupos deben estar formados exclusivamente por las personas de la ficha de 

inscripción que se encuentra en la web del Grano, www.grajove.cat o virtualmente a través de 

www.granollers.cat/ovac.

Cualquier cambio en la composición de los grupos seleccionados se comunicará a la 

organización y deberá presentar la documentación pertinente con una antelación mínima de 10 

días antes del inicio del concurso. En caso contrario la organización se reserva el derecho de 

admisión del grupo.

4.5 El plazo de presentación comenzará el día siguiente de la publicación de estas bases en el 

tablón de anuncios municipal y del mismo edificio del Grano.

4.6 Para poder participar en cualquiera de las categorías del concurso [Es] Música necesario 

presentar la documentación que a continuación se conjuntamente con una instancia en la 

Oficina en la Oficina de Atención al Ciudadana, en la calle de San José 7 de Granollers, en 

horario de atención al público (de lunes a jueves, de 8.30 a 19 hy viernes, de 8.30 a 14 h), o 

bien si el representante del grupo dispone de certificado digital también se puede inscribir 

virtualmente a través de la oficina Virtual de Atención Ciudadana (OVAC), 

www.granollers.cat/ovac rellenando el formulario pertinente y adjuntando la documentación 

necesaria.

Los documentos a presentar de acuerdo con los modelos facilitados como anexo de estas 

bases son:

- La ficha del grupo indicando a qué categoría se participa. La falta de esta indicación 

comportará la invalidación de la solicitud.

- Autorizaciones de los miembros del grupo en el caso de los menores de edad.

- Fotocopia del DNI de todos los componentes
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- Los grupos de centros de secundaria tendrán que acreditar esta circunstancia (ej. Matrícula 

del centro, carnet del estudiante, carta realizada y firmada por el centro educativo donde cursa 

los estudios, etc.).

- También, se deberán presentar los siguientes documentos en formato digital (pendrive o CD):

◦ Currículum artístico del grupo.

◦ Rider técnico del grupo con su sonorización de ensayo

◦ Imágenes del grupo (formato jpg).

4.7 El plazo de entrega para presentar la documentación mencionada en el punto 4.6 y 

participar en el concurso será el viernes 26 de abril de 2019.

4.8 No se aceptará en ningún caso la documentación fuera del plazo estipulado, exceptuando 

si hay un cambio de un miembro del grupo inscrito.

4.9 El concurso [Es] Música tendrá lugar el sábado 18 de mayo de 2019 a las 17.30 h.

Se establecen tres plazas de la ciudad de Granollers para poder desarrollar el concurso: Can 

Trullàs, pl. de la Iglesia y pl. Floch y Torres.

4.10 En caso de lluvia el concurso no se anulará y pasa

5. Funcionamiento del concurso
5.1 Selección de grupos
a) La organización seleccionará un máximo de 12 grupos en total por orden de entrada según 

el registro realizado por la Oficina de Atención Ciudadana. En caso de haber más de 12 

grupos, el resto pasarán en estado de reserva - lista de espera ordenada igualmente de 

acuerdo con la orden de registro de entrada.

b) En caso de que algún grupo comunique su baja en la participación del concurso o que no 

cumpla los requisitos según las bases descritas, automáticamente quedará descalificado y 

cederá la plaza al primer grupo en reserva o lista de espera, y así sucesivamente. En el 

supuesto de que un grupo musical en lista de espera no se pueda localizar con un máximo de 

48 h, se pasará al siguiente grupo en lista y así continuamente. 

5.2 Orden de actuación y adjudicación de espacios
a) La designación del orden de actuación de los grupos se hará mediante un sorteo público, el 

viernes 3 de mayo a las 18 h en Grano. Equipamiento juvenil (pl. De la Iglesia, 8, Granollers).

b) Un miembro de todos los grupos participantes o una persona designada deberán asistir a 

este sorteo. En ningún caso se realizará cambios tras el sorteo ya sea de orden o de espacio 

donde tocar, excepto si se valoran causas suficientemente justificables. En este caso, se 

intentará establecer los acuerdos necesarios y óptimos con el resto de grupos afectados.

c) El número máximo de grupos musicales que puede tocar en una plaza es de 4.

d) Una vez se haya hecho la distribución de las plazas y el orden de actuación, la organización 

podrá valorar la necesidad de realizar reuniones previas con los representantes de los grupos 

para proporcionar el buen funcionamiento de este.D
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5.3 Desarrollo del concurso
a) Todos los grupos que participan en el concurso deberán asistir el sábado 18 de mayo a las 

15.30 h. al Grano para coordinar el montaje y desmontaje, así como, recordar el 

funcionamiento del concurso.

b) El concurso se realizará mediante actuaciones musicales en directo en el espacio público, 

con back-line del grupo y volumen de ensayo. Los grupos que lo necesiten, podrán solicitar 

material al Grano y, éste, en la medida de sus posibilidades intentará cederlo. En caso de que 

el material cedido quede dañado el grupo deberá hacerse cargo del coste.

c) Cada grupo dispondrá de una carpa de 3x3m, una tarima de 3x3m y un punto de luz.

d) Cada actuación no puede superar los 15 minutos de duración y cada grupo actuará un total 

de tres veces alternándose según el orden establecido en el sorteo.

e) La organización es la responsable de velar por el buen funcionamiento del concurso y para 

informar en todo momento los grupos de la planificación horaria de cada grupo el día del 

concurso. Cada plaza dispondrá de un responsable de la organización.

6. Jurado y criterios de valoración
6.1 Jurado
a) El jurado estará presidido por cinco miembros: dos representantes de entidades vinculadas a 

proyectos musicales de Granollers y / o de la comarca, el concejal del Servicio de Juventud o 

técnico / a en quien delegue, un representante del grupo ganador del año pasado de la 

categoría I [es] Música y por una persona vinculada a la creación o producción musical.

b) El jurado actuará de manera colegiada, según la decisión de la mayoría de los miembros.

c) Los miembros del jurado actuarán de conformidad con los principios de imparcialidad, 

independencia y objetividad, sin que, en ningún caso, puedan intervenir en la elaboración de 

las propuestas que se presenten.

d) Cada uno de los miembros del jurado hará una valoración individual. En este sentido, 

durante el desarrollo de las actuaciones, los miembros del jurado no podrán poner en común 

sus valoraciones.

e) La decisión del jurado es inapelable.

6.2 Criterios de valoración
a) El voto del jurado se implementará a partir de una tabla de puntuación en el que cada criterio 

podrá recibir un mínimo de 1 punto y el máximo de puntos que se especifican seguidamente.

Los criterios de valoración son:

• La técnica de los músicos (puntuación máxima: 20 puntos)

• La puesta en escena (puntuación máxima: 20 puntos)

• La calidad y originalidad de los temas (puntuación máxima: 20 puntos)

b) La puntuación más elevada, por lo tanto, será de 60 puntos.
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7. Premios
7.1 La resolución de los ganadores del concurso se realizará el mismo día del concurso, una 

vez finalizado el concierto de cierre con con uno de los grupos ganadores de ediciones 

anteriores al concurso [Es] Música en Grano.

7.2 Se designará un único grupo ganador en cada una de las categorías.

7.3 El pago de los premios se efectuará mediante transferencia bancaria al número de cuenta 

corriente facilitada por los participantes.

7.4 Los grupos premiados necesario que designen un responsable fiscal para recoger y 

gestionar el premio, en nombre y representación del grupo ganador o, en su defecto, la división 

a partes iguales del premio, así como la fiscalidad, entre los miembros del grupo.

7.5 Los premios otorgados a participantes menores de edad serán abonados a sus tutores 

legales.

7.6 Los premios según la categoría son:

a) Grupo ganador en la categoría [Es] Música:

- La oportunidad de poder tocar en un escenario profesional, dentro de una cartelera de grupos 

seleccionados para las entidades de la ciudad, enmarcado dentro del Festival de Música: 

MUSIK N VIU.

- Dotación económica por valor de 1000 €.

* Todas las cantidades quedan sujetas al impuesto de retención vigente según ley, salvo 

exención concedida por el órgano competente de la Administración Tributaria.

b) Grupo ganador en la categoría I [Es] Música:

- La oportunidad de poder actuar dentro del marco de programación musical de Juventud o de 

otros equipamientos o servicios municipales.

- 10 horas de utilización de los locales de ensayo en el CUB, Espacio de ensayo musical con 

grabación de un ensayo en directo.

- Cheque-regalo por valor de 100 € en material musical.

7.7 Para los grupos no ganadores: tendrán la oportunidad de tocar en el equipamiento juvenil y 

formar parte de otros actos en el ámbito musical.

8. Otras condiciones
8.1 Los participantes aceptan la eventual emisión por televisión, radio, prensa, Internet ... de las 

imágenes grabadas durante el concurso y ceden los derechos a la organización.

8.2 La participación en este concurso supone la aceptación total de las bases.

8.3 Las inscripciones que no cumplan alguno de los requisitos especificados en quedarán 

excluidas.

8.4 La organización se reserva el derecho de modificar las bases en beneficio del buen 

desarrollo del concurso.
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8.5 Los datos de todos los grupos que se hayan presentado al concurso pasarán a formar parte 

de la base de datos de la organización.

9.Publicidad de las bases
La publicación de estas bases se hará a partir de su resolución al tablero de edictos electrónico 

del Ayuntamiento de Granollers, así como al del GRA y al web www.grajove.cat 

- La organización se reserva el derecho de modificar las bases en beneficio del buen desarrollo 

del concurso.

- La participación en el concurso supone la aceptación íntegra de las bases, y los derechos y 

obligaciones que se derivan.
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Granollers, 28/01/2019

La Secretària General
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